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Guayaquil, 19 de Diciembre del 2016 s 4 

Señor a 

VICENTE ANTONIO ABBUD ISAIAS V 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 19 de 

Diciembre del 2016 de la compañía CIUDAD SATELITE PLAYAS NEWLIFE CIUSAPLANEWSA S.A., 

tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 

UN AÑO, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera conjunta con el contralor. 

La compañía CIUDAD SATELITE PLAYAS NEWLIFE CIUSAPLANEWSA S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la notaria Vigésimo Tercera de este cantón, Abogada María 

Tatiana García Plaza, el 1 de Septiembre del 2014, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

17 de Noviembre del 2014 de fojas 111.532 a 111.558 y registro Mercantil número 4772. Su 

estatuto fue reformado mediante escritura pública otorgada ante la notaria Vigésimo Tercera de 

este cantón, Abogada Maria Tatiana Garcia Plaza, el 27 de Mayo del 2015, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 4 de Junio del 2015 de fojas 47.672 a 47.692 y registro mercantil 

numero 2.393, 

    

  

Atentamente. 

José Luis Suárez Arellano 

RAZ 

PLAY, 
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% Én «cumplimiento con lo- dispuesto en la ley, el Registrador: 

“Castón Guayaquil, ha inscri Siguic 
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